
Por séptima vez este año la Subse-
cretaría de Transportes retiró un regla-
mento que había ingresado a Contra-
loría para darle viabilidad a una ley. En
esta ocasión fue la Ley de Grabado de
Patentes en donde se especifican las in-
dicaciones de cómo se debe registrar
dicho número de identificación en es-
pejos, ventanas y lunetas de los autos
que había sido ingresada el pasado 11
de abril.

El jefe de la División Legal de la Sub-
secretaría, Pablo Ortiz, indica que “el
retiro señalado se solicita atendido que
se estima necesario revisar el conteni-
do del acto administrativo previamen-
te referido”.

A algunos les ha llamado la atención

que esta acción ha sido algo reiterativo
por la cartera en lo que va de año. Hasta
ahora, el caso más comentado fueron
los tres instructivos de la Ley CATI, la
cual permitirá la implementación de
un sistema automatizado de detección
de infracciones de trán-
sito, los cuales fueron
retirados en enero y aún
no se reingresan.

Los otros casos en
donde ha ocurrido son el
del reglamento que mo-
difica la normativa de
transporte privado remunerado de pa-
sajeros, el del otorgamiento de permi-
sos de circulación provisional para ve-
hículos nuevos y que cambia el decreto
supremo del MTT sobre servicios na-
cionales de transporte público.

Alberto Escobar, director de Movili-
dad del Automóvil Club, espera que el
retiro del reglamento del grabado de
patentes sea “para hacer una corrección
puntual y no algo que produzca una de-
mora mayor, porque tenemos un hori-

zonte de un año para ha-
cer el grabado. Esto pro-
voca una gran incerti-
dumbre porque además
es una política pública
que financia el bolsillo de
cada persona”.

Sobre el reiterado reti-
ro de reglamentos señala que no consi-
dera comparable lo sucedido en este ca-
so con lo ocurrido con el de la Ley Cati,
pero sí reconoce que “a la mirada de
cualquier persona pueden empezar a
surgir críticas, a veces infundadas, y lo

peor de todo es que se produce esta es-
pecie de desconfianza”.

Por su parte Louis de Grange, deca-
no de la Facultad de Ingeniería de la U.
Diego Portales, comenta que “no es ex-
traño que documentos que se ingresan
a Contraloría se retiren. De hecho, a
veces el mismo organismo es el que su-
giere realizar cambios. Con esta ley es
más raro porque es algo bastante sim-
ple y al parecer no hay una razón de
peso, además que creo que la norma es
poco necesaria”.

Consultados, desde la Subsecretaría

respondieron que “los tiempos corren a
partir de la publicación del reglamento,
que se hace después de la toma de ra-
zón. Ahora estamos en eso y son plazos
regulares y propios de cualquier proce-
so que va a Controlaría. Es usual que los
reglamentos se retiren y en este caso no-
sotros lo hicimos para realizar aclara-
ciones y eventuales ajustes que facilitan
su tramitación”.

Agregan que el plazo de revisión “es
variable”, pero “confían” en que “estos
ajustes facilitarán el proceso y pronto
contaremos con el reglamento”. 

Para la toma de razón que realiza Contraloría en estos casos

Transportes retiró reglamento de
grabado de patentes: es el séptimo
instructivo en lo que va de año

El documento establece las especificaciones de cómo los autos deberán
registrar su número de identificación en ventanas y espejos.

JUAN PABLO GUZMÁN

EXIGENCIA.— Una vez se reingrese el reglamento y sea aprobado, las personas tendrán un
año para grabar las patentes de sus autos.
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PLAZOS
Las autoridades aseguran

que el tiempo de revisión de
Contraloría es “variable”

Giorgio Jackson se encuentra
radicado en Barcelona, España,
desde el verano, con su pareja,
Camila Gutiérrez, tras dejar su
cargo como ministro de Desarrollo
Social en medio del caso Convenios,
en el que debió declarar en calidad
de imputado el pasado 22 de
febrero. 

En particular, por la arista
Democracia Viva, donde la fiscalía
investiga eventuales delitos de
fraude al fisco en el traspaso de
$428 millones desde la Seremi de
Antofagasta, que encabezaba
Carlos Contreras, a la fundación,
que en ese momento estaba repre-
sentada por Daniel Andrade, cuan-
do todavía era pareja de la diputa-
da Catalina Pérez. Todos entonces
tenían militancia en RD. 

Sobre la entidad que recibió los
recursos de la repartición, Jackson
expresó: “Yo no conocía la existen-
cia de la fundación Democracia
Viva hasta esos días del mes de
junio, ni menos
que Daniel
Andrade forma-
ba parte de ella”.
Se refería al 16
de junio de
2023, cuando el
medio regional
Timeline denun-
ció eventuales irregularidades en
los convenios de Democracia Viva
y, tras ello, el Ministerio Público
abrió una investigación.

Sin embargo, el exministro
planteó que previo a esa fecha supo
de una “reunión que se realizó vía
telemática entre el presidente del
partido (Juan Ignacio Latorre),
Carlos Contreras y Daniel Andrade
y en la que también intervino Edson
Dettoni (exsecretario ejecutivo),
por el partido, sobre este tema”.

Al preguntársele por Andrade,
sostuvo: “Lo conocí como dirigente
estudiantil en 2017 y luego cuando
ingresa como militante de RD,
siendo parte de la dirigencia en
2020. Tan solo mantuvimos una
relación en el marco de la militan-
cia”.

Mientras que respecto de Con-
treras indicó: “Lo conocí, segura-
mente, en uno de los viajes que
realicé a Antofagasta como parla-
mentario, pero no recuerdo año. Sí
sabía que era parte del partido y

que trabajaba con la diputada
Catalina Pérez”.

Actualmente, Andrade y Con-
treras se encuentran formalizados
por delitos reiterados de fraude al

fisco. Este último volvió reciente-
mente a prisión preventiva tras
enfrentar nuevas imputaciones en
el caso. Esta vez, en relación con la
fundación TomArte. 

Al ser consultado por su nexo
con Pérez, sostuvo: “La conocí
cuando entró al partido y luego es
electa en el distrito de Antofagasta,
siendo compañeros de bancada por
4 años y después ella es electa
presidenta del partido, por lo que
tuve una relación fluida con ella
mientas fui parlamentario”.

Sobre el Consejo de Auditoría
Interna General del Gobierno
(CAIGG), donde ha sido denunciada
una rebaja de los controles de
auditoría a las fundaciones que
reciben fondos públicos, afirmó que
no le tocó asistir como ministro
Secretario General de la Presiden-
cia, porque iban la subsecretaria
Macarena Lobos y la auditora
general de gobierno Daniella Calda-
na, por lo que no habría tenido
injerencia en ese tema.

Jackson: se enteró por la
prensa y tuvo relación
acotada con Andrade
Sostuvo que de Democracia Viva supo por los
medios. Solo reconoció un vínculo “más fluido”
con la diputada Pérez. 

El exministro de Desarrollo So-
cial Giorgio Jackson dejando la Fis-
calía Nacional, tras declarar el pa-
sado 22 de febrero. 
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“Yo no conocía la existencia de
la fundación Democracia Viva
hasta esos días del mes de
junio, ni menos que Daniel
Andrade formaba parte de ella”. 

El jefe de asesores de la presi-
dencia Miguel Crispi explicó su
rol en La Moneda, tanto en su
cargo actual como en el anterior,
como subsecretario de Desarrollo
Regional.

Aborda el caso Convenios y dice
que “no tuve ningún contacto o
reunión que recuerde con el Consejo
de Auditoría Interna General del
Gobierno CAIGG. En la época que
ejercí como subsecretario no tenía
mayor información sobre sus fun-
ciones. Y en el año 2022 como jefe
de Asesores tampoco”.

Agrega: “No he impartido ningu-
na instrucción al Consejo de Audi-
toría Interna General de Gobierno
en los cargos que he ejercido relati-
vo a transferencia de fondos fiscales
en favor de fundaciones sin fines de
lucro y tampoco he tenido informa-
ción que otra autoridad hubiere
dispuesto instrucciones sobre la
referida materia”.

Respecto de cuándo se enteró del
caso añade: “Sobre Democracia
Viva, el día 7 de junio tuve una
conversación telefónica con la
exsubsecretaria Tatiana Rojas, le
consulto si tiene alguna información
en relación al vínculo que tendría
una fundación dirigida por Daniel
Andrade con la Seremía de Vivienda
de la región de Antofagasta, cuyo
Seremi en ese momento era Carlos
Contreras, a lo que me contesta que
sí ha tenido información al respecto,
que se están
levantando ante-
cedentes”.

“Nunca tuve a
la vista algún tipo
de antecedente
que me llevara a
formarme la
convicción de
estar frente a
algún tipo de
delito”, indica.

Y explica el llamado telefónico:
“La efectué dado que el mismo día,
antes, un asesor de mi equipo de
nombre Gabriel Ossandón personal-
mente me dice que ha tomado
conocimiento de un rumor que
señala que Daniel Andrade tendría
una fundación y que esta fundación
tendría un convenio con la Seremi
de Vivienda de Antofagasta. Pro-
bablemente también me haya
alertado de que ambas personas,

esto es Daniel Andrade y el seremi
de ese entonces Carlos Contreras
tenían vínculo estrecho con la
diputada Catalina Pérez. Dicha
alerta de carácter político comuni-
cacional, no fue acompañada de
ningún tipo de antecedente formal y
todo eso me lleva a llamar a la
Subsecretaria”.

En relación a la entrega de
antecedentes al presidente de la
República dice: “A lo consultado,
sobre este tema le informé al Presi-
dente Boric, de manera personal, el
día 16 de junio. Lo informado
corresponde a lo que yo sabía

respecto a este asunto, en ese
momento, que es lo que he expues-
to anteriormente”.

“No amigo de Daniel Andrade ni
de Carlos Contreras, sólo los conoz-
co dado la militancia común que
compartimos antes de sus expulsio-
nes”, aclara. Añade que “respecto a
la diputada Catalina Pérez puedo
decir que la conozco por la militan-
cia común y por haber compartido
con ella durante 4 años en el Con-
greso como diputado”. 

Crispi: asesor le advirtió de
“vínculo” entre Andrade,
Contreras y Pérez
Detalló que recibió un rumor sobre una
fundación pero sin mayores antecedentes: “Eso
me lleva a llamar a la subsecretaria”.

Miguel Crispi declaró ante la fis-
calía el 23 de febrero pasado. En la
imagen, a la salida de la diligencia.
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“Probablemente también me
haya alertado de que ambas
personas, esto es Daniel Andrade
y el seremi (...) Contreras, tenían
vínculo estrecho con la
diputada Pérez”.

El 23 de febrero declaró ante la
fiscalía la directora de Presupues-
tos (Dipres), Javiera Martínez, en
el marco de la investigación del
caso Convenios. En la instancia, la
autoridad descartó un actual
vínculo con el imputado Daniel
Andrade, exrepresentante legal
de la fundación Democracia Viva,
y negó su participación en las
decisiones para rebajar las exi-
gencias en los contratos con
entidades sin fines de lucro.

“El consejo no sesionó el año
2022, de modo que yo no tuve
ninguna relación con cualquier
oficio, instrucción o memo de ese
año respecto de dejar de solicitar
el reporte trimestral de transfe-
rencias de los distintos servicios
públicos. Y me enteré de esa
decisión con motivo de la infor-
mación que sale a la luz por los
medios en relación con esta ma-
teria del propio CAIGG (Consejo
de Auditoría Interna General del
Gobierno)”, expuso.

En su versión,
explica la flexibi-
lización de exi-
gencias a las
fundaciones,
señalado que
esta “no fue
consultada
previamente de
ninguna forma
con el Consejo
Asesor del CAIGG, del que formo
parte, que en ese entonces no
estaba funcionando como antes
dije, y la razón de aquello, tal
como lo ha explicado la subsecre-
taria de la Segpres (Secretaría
General de la Presidencia), es
porque se encontraba en elabora-
ción un nuevo reglamento de
funcionamiento del CAIGG que se
hacía cargo de indicaciones que la
CGR (Contraloría General de la
República) había hecho, y por esa
razón no sesionamos el 2022”. 

Indica que esa decisión la tomó
la auditora general de gobierno:
“Doña Daniella Caldana la adopta
unilateralmente (la decisión sobre
controles) y estaba dentro de sus
funciones, no tenía que consultar
a nadie de forma previa, ya que la
parte operativa de reportes es
materia de su competencia”.

Y, en ese sentido, afirma que

“me hubiera gustado recomendar
a la decisión unilateral de Caldana
con algunos criterios de eficiencia
tecnológica, que hoy existen en los
distintos servicios públicos, relati-
vos al tema de transferencias”.

Uno de los puntos a aclarar en
su versión es la relación senti-
mental con el imputado Daniel
Andrade. “No tengo relación
desde hace más de 3 años con
Daniel Andrade, previamente fue
mi pareja un tiempo, entre el
2019 y el 2020. Desde ahí en
adelante no he mantenido ningún
tipo de contacto”, dijo ante la
fiscalía. 

Respecto del momento en que
supo de las irregularidades en el
caso Fundaciones, señaló que
tomó conocimiento de las trans-
ferencias a Democracia Viva “con
posterioridad a la publicación de
la noticia en el mes de junio de
2023, cuando era un hecho públi-
co en los medios de comunicación,
ante no supe sobre esto”. Y, tras
esto, apuntó que la Dipres “no es
un ente fiscalizador de transfe-
rencias ni de convenios”. 

Martínez: no habla con
Andrade hace tres años,
tras haber sido pareja
Sostuvo que “no he mantenido ningún tipo
de contacto” con exrepresentante de
Democracia Viva. 

La directora de Presupuesto Ja-
viera Martínez declaró en febrero. 
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“Doña Daniella Caldana la
adopta unilateralmente (la
decisión sobre controles) y
estaba dentro de sus funciones,
no tenía que consultar a nadie
de forma previa”.
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Cuánto sabían de Democracia
Viva antes de que fueran denun-
ciadas las eventuales irregulari-
dades en el traspaso de fondos
desde la Seremi de Vivienda de
Antofagasta. Qué relación te-
nían con Daniel Andrade, el ex-
representante legal de la funda-
ción. O, por qué se rebajaron exi-
gencias para estas entidades. 

Esas son algunas de las dudas
que el fiscal regional de Antofa-

gasta, Juan Castro Bekios, quien
dirige la investigación del caso
Convenios en su jurisdicción,
buscaba despejar con los interro-
gatorios, en calidad de imputa-
dos, al exministro de Desarrollo
Social Giorgio Jackson; el actual

jefe de asesores del segundo piso
de La Moneda, Miguel Crispi, y
la hoy directora de Presupues-
tos, Javiera Martínez. 

Las diligencias que tuvieron
como protagonistas a los tres
militantes de Revolución Demo-

crática (RD) y figuras del Frente
Amplio (FA) se realizaron en el
verano, en la sede de la Fiscalía
Nacional, en calle Catedral.

Si bien el Ministerio Público te-
nía resuelto tomarles declaración,
era, además, una de las pesquisas

solicitadas por los diputados y
querellantes republicanos Cris-
tián Araya y Juan Irarrázaval.

Además de la arista Democra-
cia Viva, en esta indagatoria se
investigan posibles anomalías
en el traspaso de fondos públi-

cos desde el Gobierno Regional
de Antofagasta a la fundación
ProCultura; así como la modifi-
cación de criterios relacionados
con el control y fiscalización del
uso de los dineros fiscales, pues-
to que se habrían rebajado las
exigencias de experiencia y ante-
cedentes de estas organizacio-
nes. Estos son algunos de los
puntos contenidos en las últi-
mas ampliaciones de querella en
la causa. 

Declararon como imputados en caso por eventual fraude al fisco en transferencias de fondos a fundaciones:

Figuras RD dicen que no sabían de Democracia
Viva y apuntan a terceros como responsables

LORENA CRUZAT

El exministro de Desarrollo Social Giorgio Jackson; el actual jefe de asesores del
segundo piso, Miguel Crispi, y la hoy directora de Presupuestos, Javiera Martínez,

respondieron las preguntas de los investigadores este verano.
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